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4 BENEFICENCIA 

ESTUDIO PREVIO DE CONTRATACIÓN PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
PRO TECCION INTEGRAL A PERSONAS MAYORES EN LOS C.B.A. DE PROPIEDAD DE LA 

BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA 

1. DESCRIPCION DE L4 NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER 

El Proyecto "PROTECCION SOCIAL INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 
CENTROS DE LA BENEFICENCIA DE CLINOINAMARCIG. inscrito en la Secretaría de Planeación, 
tiene como objetivo generar Bdndor protección integral a las personas adultas mayores, victimas O 
en riesgo de las vicknoas, para el restablechniento de sus derechos vulnerados: Objetivos 
especificas del proyecto: &Indar servicios de protección social integral a las personas adultas 
mayores en los centros de protección social de la Beneficencia de Cundinarnama. Articular y 
coonlinar acciones de manera sectorial pera la geranlia y mstablecimienlo de derechos de les 
personas adultas mayores. -Mantener los centros de protección con suficiente datackly y 
adecuados espacios físicos. 

Le Beneficencia presta los servioos de Proleccrón Social Integral a 750 Persones Mayores en los 
Centros de Bienestar de la Persona Mayor ArbeGaz, Belmira, San Pedro Claven San José y 
Mota del Departamento de Cundinamarca, desde hace más de 30 anos; los servicios de 
protección social prestados, @alón centrados en c/ cuidado básico, el mantenimiento de las 
funciones cognoscitivas, la habildaden de habilidades y destrezas, el fomento de la inserción al 
medio social, familiar, laboral y comunitario con un enfoque biopsicosocial de promoción del 
bienestar integn31 y multdrsclplinado a la población con discapacidad mental en condiciones de 
vulnerabilidad procedentes principalmente del departamento de Cundlnamarca También 
comprende el suministro del servicio de (Orne telón. vestuario, lavanderia, mantenimiento y 
servicios de apoyo indispensables. 

Ponlo expuesto anteriormente, no es posible suspenderla prestación de los servicios enumerados, 
Por el Contraria es necesario dar continuidad ala prestación para este segmento poblacional. 

Que el Decreto 09208123 de Enero del 2017, por medio del cual se reglamente la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro a le que hace referencia el inciso segundo del articulo 355 
de la• Constitución, y se establecieron los requisitos y los parámetros para llevar el PLOCeSo 
compelltivo de como el gobierno nacional. departamentel. dIstrital y municipal conlrata con 
entidades privadas sin animo de lucro y de reconocida idoneidad para impulsar programas y 
actividades de interés público de acuerdo con el Plan nacional o los Ganes ocasionales de 
Desarrollo en los términos del articulo 355 de la Constitución Polifica 

2.0 OBJETO. 

PROCESO COMPETITIVO PARA ELEGIR COOPERANTES PARA AUNAR ESFUERZOS PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN SOCIAL INTEGRAL PARA LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS CENTROS DE BIENESTAR DEL PERSONA MAYOR ARBELAEZ 
(Municipio de &bel ice - Gundinamarca), BELMIRA (Municipio de Fusagasugá 

amarce), SAN JOSE (Municipio de Facalativá - Cundinamarce). SAN REDRO OLA VER 

o 
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(Bogot Distrito Capito0 y VILLETA (Municipio de Meta - Cundinsmarca). PROPIEDAD DE 
LA BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA. 

OBJE DEL FUTURO CONVENIO 

Aunar sfuelzos para la prestación de los servicios de protección integml a personas mayores en 
condiai nos de amenaza o vulneración de derechas por exposición a violencia física psicológica, 
sexual negligencia, violencia inirefaoTidor. en riesgo (isba, social, moral. allIblental, siluación de 
abatido o desplazamienlo por gnipos al margen do la ley, condiciones de vida no dignas,' 
prgoed Mes de Bogotá ylo Cundinamarca. las cuales serán atendidos en los C I3 A ARBELA.EZ 
(Muniel so de Aideláoz - Cundinamarca). BELMIRA (Municipio de Fulagasugá - Cundinamarca 
SAN J SE (Municipro de Facatativá - Cundinamarcal. SAN PEDRO CLA VER (Bogotá Ojea% 
Capital) y VILLETA (Municipio de Villem - Oundinamarca), PROPIEDAD DE LA BENEFICENCIA 
DE OUNDINAMARCA, BELMIRA, SAN JOSE. SAN PEDRO CLAVER y VILLETA. 

2.1 ALCANCE DEL OBJETO: 

En des molla del objeto social, se prestarán los ságuientes servicios asl: alimentación; vestuario: 
abfanli nto: cuidado básico: suministro de medicamentos, materiales de curación, materiales para 
talleres terapéuticos ocupacionales. mátales y recreativos. y servicios profesionales y 
asulen ales, culturales y recreativos y por otra parte entubas complementarlos de apoyo 
relacionados con. mantenimiento de los equipos y Inagoinas, muebles e inmuebles de le 
111311UCI y,, personal profesional. administrativo. 1600160 y auxiliar, pago de servicios públicos. 
~azul del dinero por concepto de cuota de corresponsabilidad y se:vicios funerarios. 

MODALIDAD D. E ATENCION 

Servkr de institucionazacidn, entenado como el servicio de protección y cuidados básicos da 
rá t rd I perfil 

OPICIBMI lógico de la población, su red de apoyo social Y fWnliar. de su estado de salud Y 
conagar nes de restablecimiento de derechos. su reintegro socio familiar y laboral. 

3.0 PLAZO 

INSTITUCION PLAZO 
ce.A. ARBELAEZ 

108 DIAS 
C.B.A BELMIRA 

10.8 DIAS 
C.B.A. SAN PEDRO CLAVER 

100 MAS 
C.B.A. SAN JOSE (FACATATIVA) 

138 DIAS 
CENTRO BIENESTAR DEL ANCIANO VILLETA 

138 OMS 

LOR TOTAL DEL CONTRATO A CELEBRAR 

ISO9,031 

504E112511122 
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El presupuesto oficial del Presente Proceso Competitivo de todos be Certeros CINCO MIL 
DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MOTE ($5.217.46E772) y está conSonsiaslo por el 
valor dispuesto para la Insti5uciOn. 

El siguiente es el pmsupueslo oficial discnminado para bade C ' 

INSTITUCION PRESUPUESTO VALOR CUPO 
MES 

C ARBEIAEZ $1.297.47Z 199 £1.546.709 

0 I3 A BELVIRA 2 234.187 

0 5 4 SAN JOSE (FACAT T I VA) $842:804.587  $2 031 480 

CENTRO BIENESTAR DEL 
ANCIANO VILLETA 

$887.715.810 2 052 27 

0 13 A SAN PEDRO OLA VER Sl45782658  $2.041.399  

De la ta ¡fa mensual se descontará lo correspondiente al valor de Des uento costo variable 
por cada día en que el cupo no fuera utilizado (Valor establecido en el Resumen Mensual de. 
COSO para cada Institución) y por cada uno de los Centros. 

Ningún proponente podrá presentar propuestas que superen el presupuesto oficial 
establecido para la Institución en la presente contratación, superar este monto será causal 
de rechazo de la propuesta. 

Este valor sed amparado con el Presupuesto de la vigencia 2022, de conformidad con el 
Certificados de disponibilidad Presupuestal No 123,124,125,126 y 127 de fecha 08 de marzo del 
2022, expedidos por la Subgerencie Flnanciera y que se publica con los Pliegos Definitivos. 

IN Costo Mensual do atención a los beneficiadoa as! como el valor de descuento del casto 
Variable, so apkerá Según lo descrito en las condiciones técnicas. 

En el evento de que la Secretaria Distntal de Integración o cualquier orna Entidad pública o pavada 
con la que haya contratado fe Beneficencre de Cundinamawa. decide modificar las condiciones 
técnicas, el número de cupos y/o realizar traslados de los usuarios. se  realizarán Es raspee:Nos 
ajustes al Convenio de Asociación, asl como si se decide terminar la suscripción de dichos 
Convenios o Contratos Inleradminislrativos, se realizarán les mortificaciones en cuanto al número 
de usuarios atendidos, al resumen mensual de costos. al  presupuesto oficial de la Entidad y en 
general a las condiciones del presente Convenio de Asociación, que suda del presente Proceso 
Competitivo, Incluso la terminación del convenio o los convenios de Asociación el no tener el 
número de cupos mlnimos para operar el Centro de Proteccán Social. 

LA BENEFICENCIA pagará S asociado el valor del presente convenio de la siguiente forma en 
Orlados trenadas de acuerdo a N liquidación de cupos realmente utilizados de conformidad !I 

n CU::: 19_111 

Q.oCnwn2n2130 O IL- .11n ni T.-wili , 
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con 10 Cosi s fijos, venables y controlables, previa presentación por parte del contratista de los 
soport tea paridos (facturas que cumplan con la normatividad vigente) para el pago de las 
cuente y ce itioeción de la supervisión del convenís. 

4.0 OBLIGACIONES GENERALES 

Da ceracler administrativo: 

Facilitar la labor de la supervisidn, prOpOmionendo toda le inforrnación y documentación que se 
co sillero necesaria ubicándola en el centro. así como el ingreso a ludes las dependencias de 
la 1 sfitución, el acceso e los servicios y las actividades 
Ac ar y aplicar las observaciones y recomendaciones impartidas por la supervisión del 
convenio. 

a Pin ular y mantener durante la ejecución de/ convenio, el talento humano requerido con el 
poi I solicitado en el Anexo Técnico 

5 Ro lizar el pago oportuno de milanos. presleciones sociales e indemnizaciones del talento 
liu ano que tenga o haya tenido durante la ejecución del convenio 

5. Realizar los apodes a que se refiera el articulo 50 de la ley 789 de 2002, en lo relacionado con 
los &emes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes paraftscales, cuando a ello 
hay lugar. Los aportes el sistema de seguridad social se deberán liquidar atendiendo lo 
pre actuado en las normas vigentes que regulen el tema 

1 Las hollas de vida del Talento Humano contratarlo para la ejecución del convenio, deberán 
reposar en el Centro y deberán estar OCOnlaalladeS de los soportes que acrediten el perfil 
req arida y la documentación especificada en el anexo tacnice. 

T Apli ar los procesos y procedimientos propios del manejo del recurso humano: selección, 
Inri colón. capacifación, evaluación de desempeño. bienestar salud ocupacional de 
con annided con las normas vigentes 
Inst uir a lodo el personal a Payes del cual se ejecuta el convenio sobre el objeto del Mismo y 
sobre el anexo 'Pánico, por medio de esfraleglas que permitan el conocimiento de la aleación 
que se debo proporcionar a los beneficiarios referidos en el objeto del convenio de conformidad 
con los requerimientos y lineamientos definidos en el anexo técnico 
Roger a disposición los bienes muebles e Inmuebles para la arenarían y protección de las 
Personas Mayores y lamiiies beneficiadas del servicio. 
Garantizar el debido cuidado y efectuar mantenimiento prevenhvo y correctivo de las 
instalaciones en las que se desarrolla el SarlfiGiO. al  igual que de los equipos, muebles, enseres 
y vehículos asignados que hacen parte de la dotación que alli se encuentre. 

11 &Main& OpOlkinanlenle ?as materiales, Insumos r elementos para el edeCuld0 
luncronamienlo de todos los serVICIOS prestados en el centro y la ejecución de los programas 
dirigidos a las Personas Mayores y familias, asegurando calidad en los mismos y atendiendo 0 
los lineamionlos del anexo técnico. 

12. Realizar todas las aclividades necesarias para mantener condiciones higiánicas en todas las 
Instalaciones, lo que incluye Jean)! °COCO y asepsia, desratización, fumigacione& aseo general 
en todos los lugares que sean lagilada en el desarrollo de le jamada diaria para la aleCUCIón 
del convenio, acorde con el plan de saneamiento establecido en la ley 9 de 1979 y el Decreto 
3075 de 1997 del Ministerio de Salud 

la Hacer la enlrega oportuna de los suministros ore dotación de vestuario, los elementos de aseo 
peinanai Y de uso inslaucronal, acorde con las especificacronea del anexo técnico. 

14 Mantener lo dotación de lencería de dorrnilodos y cernedor camas, colchones. menaje de 
COITieder y cocina y demás elementos describa en el Anexo tocayo, en óplimas =dio-( nes 
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efectuando el mantenimiento de los mrsMos o /a reposición perródica durante ejecución del 
convento. 
Asegurar la movilización y traslado de los beneficiarlos de manera oportuna a los setos 
requeridos sewin sean las necesidades de atención da las personas mayores. 
Cumplir con las cantidades solicitadas en los diferentes ciclos de menús para la alimentación 
de las Personas Mayores, con oporturüdad, e idad y aplicar la Buenas Prácticas de 
manufactura en el servicio de alimenros de confonndad con las normas vigentes establecidas 
Cancelar oportunamente los servicios públicos tales como: acueducto, alcantarillado. 
recolección de basuras, gas anemia. Servicio telele leo. local y de larga distancia. 
Cancelar oportunamente los impuestos de los v hIculos propiedad de la Beneficencia de 
Cundinamarca, que sean entregados por la En!, ad y utilizados por el Asociado para la 
ejecución del presente Convenio 
FOrMUlan desanollar e implementar bs planes institucionales relacionados con Gestión 
ambiental y Gestión Integral de Residuos que gata (Icen el respeto perla normathodad vigente 
en el Centro de Protección. asl como las normas en materia de !Inseguridad. 
Realizar el recaudo de cuotas de corresponsabilidad de conformidad con las directrices de la 
Entidad_ 
Responder por la organización, seguridad, custodia, conservación y el debido manejo de 
Historias integrales, registras propios del conve lo y documentos contentivos de planes. 
programas o proyectos institucionales, de ~any: ad con la normatvidad vigente de arolio, 
aplicando dlha norme a las tablas de retención do mentar. 
Efectuar la gestión necesaria y suficiente para man ener vigentes las actas de control sanitario 
del centro de protección &Ara/ y para lograr las condiciones que faciliten la Flabiktaclon del 
centro ente la instancia competente 

23 Efectuada gestión para facilitar el cumplimiento de os convenios y/o contratos que suscribe la 
Beneficencia de cundinamarca para el beneficio d los procesos de desarrollo y promoción de 
las Personas Mayores en cada centra y preSenteralal intOrrneS a que baya lugar.  
Obrar con »aliad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando todo tipo de 
dilaciones o entrabamiantos que pudieran presentarse 
Las demás que se requieran para la adecuada Afee ción del convenio 

OBUGPCIONES DE CARÁCTER TÉCNICO DEL ASOCIADO: 

1. Dar cumplimiento a las condiciones Manidas definidas en el Aney0 Técnico, propuesta y el 
Convento desarrollándolo con eficiencia y eficacia en las condiciones de tiempo, modo y lugar 
allr señaladas, 

2 Garantizar la atención integral, el cardado y biene lar de la población sujeto del convenio, a 
partir de lo señalado en los componentes personal. /armilar y comunilano definidos en el enero 
técnico y en cada una de las fases del pino so de atención, aplicando procesos  de 
coordmacidn y ajuste permanentes. 

3, Informar a la supervisión las situaciones que pu clan afectar a la población y le correcta 
ejecución de este convenio de manera oportun (máximo al siguiente día del evento) y 
suministrar la información que la Beneficencia de Cundinamarca SOklte Prayie CYMOCirnient0 
de la supervisión del convenio. 
Presentar durante cl prriner mes del convenio la Beneficencia de Cundinamaree y la 
supervisión, los programas de atención propuesl s para la aplicación de los componentes 
descritos en el anexo técnica y efectuar ajustes que les sean sugeridos. 
Efectuar las valoraciones, estudio de caso. dog ~coa. planes de intervención indivodual, 
familiar y comunilados, seguimientos, evolucione de conformidad con los lineamientos Y 
tiempos establecidos en el Atieso recateo y de co fom/idad con los registros establecidos por 
la Entidad. 
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Llevar el registro actualizado de las Hdlonas Integrales de las personas en los formatos, 
instrumentos y tiempos estableados y aplicar la normalividad vigente para el acceso, 
conservación, segundad, confidencialidad de las mismas. 
Implementar los programas correspondientes a los componentes Personal, Familiar y 
Comunitario en cada una de las fases establecidas para el proceso de atención de acuerdo a 
lo requendo en el Anexo Técnico, la propuesta y sus ajustes. 
Dar cumplimiento a las exigencias descritas en el Servicio De Alimentación - Componente 
TéCniC0 Nutricional. 

9 Aplicar los lineamentos establecidos en el Anexo Técnico para la atención de la salud de las 
personas mayores sujetos de protección a través del convenio. 

10. Facilitar la movilización del equipo profesional para la ejecución de los Planes de intervención 
individual, familiar y comunitario 

11 Los reportes de información. gestión, seguimiento e impacto deben ser diligenciados en los 
tiempos establecidos en el anexo tecno y de conformidad con los lineamientos que emita la 
Beneficencia de Conclinameme 

12 Cumplir a cabalidad, con calidad y oportunidad los compromisos de apodes de Asociación 
expuestos en la propuesta. 

13. Responder por compromisos de atención a población adulta mayor adquiridos con terceros: y 
de igual manera, por dagas y peguicios que se lleguen a generar con las mismos en la 
ejecución del convenio 

/I Gestionar la ap ficabilidad de la Ley 1850 de 2017, a fin de que las Familias cumplan con 
la obligación que la Ley contiene. 
Realizar inscripción como Prestadores de Servicios ante Secretaria de Salud, acorde a la 
normatividad vigente. y según directriz de la Beneficencia de Cundinamarca. 
Realizar las demás actividades que se requieran para el cabal cumplimiento del Convenio y laS 
dadas por la supervisión.  

5.0 OBLIGACIONES DE LA BENEFICENCIA DE CUNDINAMARC4 

Expedir el Certificado de Registro Presupuestal que ampare el convenio 
Pagar el valor esM1pulado en el convenio en la forma y oportunidad previtta en el mismo 

-d Vigilar la debida ejecución del convenio y el cumplimiento de todas las obligaciones 
contracluales 

.... Suministrar al Asociado la información que requiera para el objeto contractual 
U- Realizar el conlrol y seguimiento del desarrollo de/convenio 

Nombrar un intementoz un supervisor para el seguimiento del convenio 
Suministrar a la Entidad ejecutora en medio Isrmio y dg,ial las diferentes formatos diseilados y 
preestablecidos como imagen institucional.  
Tomar las acciones correctivas y preventivas, teorizar los ajustes necesarios de cOnromdad 
con los inlormes y solicitudes del ejecutor ylo el interventor, las cuales deberán ser avaladas 
porel supervisor designado 

'u Dar viabilidad a los actos que demanden modificación dentro de la ejecución del convenio 
Las demás que se requieran para el cumplimiento del oblato pactado y de los fines del procese 

6.0 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACION 

El articulo r de la Constitución Politica establece que -Son fines esenciales del Estada servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución; (...r De otra parte, el articulo 209 ibídem, dispone y—) 
Les autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado 

Sok AdminwInnwn 
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El código Civil en su articulo Adlculo 1.495 Contrato o convención es un acto por el cual una 
parle se obliga con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada palle puede ser de una o de 
muchas personasá Igualmente, la Ley 489 de 1998 en su articulo 42 denominado, Finalidades da 
la función administrativa estipula que.' la función administroliva del Estado busca M satisfacción 
de las necesidades generales da lodos I s habilanles, de conformidad con los principios, 
finalidades y cometidos consagrados en la Constitución Polttica. Finalmenle, los Contratos de 
Asociación o Cooperación, se pueden celebrar entre una entidad rúbrica con una persona judaica 
particular con o sin ánimo de lucro: pueden ser de carácter nacional o internacional, dependiendo 
del origen de las partes y fueron regulados por el articulo 96 de la Ley 489 de 1995 est' Mrticulo 
95. ConstMelón de asociaciones y fundaciones para el cumplimiento de las actividades propias de 
las cantidades publicas con participación de particulares Las agilidades estatales. cualquiera sea su 
naturaleza y Orden administrativo podrón, Corp la observancia de tos principios  Señalados en el 
articulo 209 de la Constitución, asociarse con personas juddicas particulares mediante la 
celebración de conven.os de asociación ola creación de personas jurídicas, para el desarrollo 
conjunto de actividades en relación con los comandos y funciones que les asigna a aquéllas la ley, 
Los convenios de asociación a que se refiere el presente articulo se celebrarán de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 355 de la Constitución Politica. en ellos se determinará eón precisión su 
objeto, término. obligaciones Pelas partes. apodes, coordinación y todos aquellos aspectos queso 
consideren pertinentes. 

El presente proceso de selección y el Contrato de que él se dadve, se regirán por el Demmto 092 
del 2015 asl como los principios de la contratación estatal establecidos en las Leyes 80,91 y 1150 
de 2007 y sus decretos reglamentados que las arkiallen, complementen y modifiquen y de 
manera especial por b previsto en estos PLIEGOS DE CONDICIONES. 

El proponente en la prestación del servicio aqui( contratarlo deberá observar la Constitución 
Politice, las disposiciones /abarates la by 1315 de 2009 y demás normas que regulen lo 
relacionado con la protección de los mayores adultos. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 092 del 2017, articulo 4 articulo En el proceso 
competitivo la Entidad Estatal deberá cumplirlas siguientes fases: 

(1) definición y publicación de los Indicadores de idoneidad experiencia, eficacia. eficiencia, 
economla y de manolo del Riesgo y los criterios de ponderación para comparar las ofertas: 00 
definición de un 
plazo razonable para que las entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad 
presenten a la Entidad Estalel sus ofertas y las documentos que acrediten su idoneidad, y (iii) 
evaluación do las ofertas por parte de la Entidad Estatal teniendo en cuenta las criterios 
definidos para el efecto. 

7.0 ANALISIS QUE SOPORTAN EL VALOR DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

Se anexa cuadro soporte de distribución de los aportes de la BENEFICENCIA DE 
CLINDINAMARCA, compuesto por fo eshmación de costas fijos, costos variables y costos 
UDizadón del Inmueble y Desgaste Dotación, utilizados para calcular el presupuesto. do 
conformidad con la experiencia que ha tenido la Entidad en los últimos 10 anos de acuerdo a la 
consulta de los COSIOS históricos, aSi Mismo se refleja en la eslruelum ras necesidades de 
suministros e insumos para todos los servicios prestados de conformidad con el anexo Mensa 

La Beneficencia de cundinemarce, para el presente proceso, realizó actualización de estudio de 
el cml generó ajustes en cada uno de los rubms tanto de costos pos como costos 

r• snLER250232 
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variables. y caos requerinae tos que se visualizan en el Cuadro soporte, dando cumpErniento a la 
LEY 1315 del año 2009 ad; orlada por la Ley 1850 de 2017, con el fin de mejorar la calidad en la 
prestación del SGTVICIO. Para la nómina se consideró incremento, los otros moros se incrementaron 
de acuerdo a la factibilidad conómoca de la Beneficencia do Cundinamarca. Por lo anterior, se 
efectuaron ajustes a los latentes factores del seivicio como talento humano, dotar-rones 
personales, elementos y ave tos lúdicos y deportivos, mantenimiento ydotación de las áreas para 
los servicios insumos y elementos para alimentación 

El servicio de alimentación se fonaireció al lipi tirar minuta por grupo e/área nido evolutivo Y Sexo,  
adicionalmente se caractenzó y estandarizaron las dietas especiales para la población que lo 
requiera por sus condiciones particulares de salud, reflejando en el presupuesto el ajuste 
correspondiente. 

Se roan/aran inomlnantos de ley en los salados del personal profesional, de serViCIOS generales y 
mantenimiento, aumento en los demás cargos del convenio de acuerdo al IPC, en el servicio de 
vsgdencia se realizó un ajuste teniendo en cuenta el costo real efectuado durante al año 2022 y lo 
autorizado por la Supenntendencia de Vigilancia y seguridad pavada en la circular EE 
2011632000665 del 30 de Diciembre de 2031 en el servicio de alimentación se ajustó el valor de 
las inmutas vigentes de acuerdo a los indices de precios del boletín del consumidor. 

Para el caso 001 ¡tem de mantenimiento locativo y are equipos, se establecieron necesidades de 
Mantenimiento Básico para cada Centro de Protección_ 

POI otra palle. COO miras a definir une estructure de tostes global de los 50(1/1006 Se incluyeron los 
aspectos tales como talento humano, mantenimiento, bienestar social, segurldad y salud en el 
trabajo, celebraciones especiales para /as personas atendidas. que se venían manejando en la 
cooperación de se:VICIOS instad/MOR en la anterior contratación. 

Igualmente, la Beneficencia Cundinanrarca en aplicación del modelo de atención definió le 
estructura de atención por los componentes personal, familiar y comumtano y por /asea de 
atención, respaldando su quehacer en el ;narco conceptual, legal, técnico y operativo del modelo 
para el testablecirmento y garantía do derechos de las personas mayores, teniendo en Cuenta 

el 

 también los requerimientos aplicablespara centros de protección social por parte del entef
, 

 
compelenle en salud. 



SCSER2511232 CO4C,CER750221 
o 

4k BENEFICENCIA 
-a ni.  DE CUNDINAMARCA 

ESTRUCTURA DE COSTOS C.B.A. ARBELAEZ 
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ESTRUCTURA DE COSTOS C.B.A. SAN JOSE FACATATIVA 
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8.0 JOSTIFICACION DE FACTORES DE LA MODALIDAD DF CONTRATAC1ON 

La Renca encia de Cundinamarca realizara un proceso competitivo de selección •para aunar 
esfuerzos idgidos a la prestación de servicios de protección social integral para los Beneliclarnes 
del Centro de Bienestar del Adulto Mayor »reta, propiedad de la Beneficencia de Cundlnarnarca. 

De canfor iided con lo establecido articulo 96 de la ley 989 da 1998 y los adIclibs 5,8. 7 y 8 del 
Decreto 092 y especificamente el ad:~ 4/a Enlidad Eslora! deberé cumplir /as siguientes (ases: 

() De &icen y publicación de los indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia eficiencia, 
economía y de manejo del Riesgo y los criterios de ponderación Para comparar las ofertas; 1.5) 
definición de un 
plazo razonable para que las entidades PdvadaS Sin animo do Tuve" de reconocida idoneidad 
presenten a la Entidad Estatal sus ofertas y los documentos que acrediten su idone 'dad, y (di) 
eValuació de las olerlas por parte de la Enlidad Estatal teniendo en cuenta los MIMOS definidos 
para el efe O. 

SS ..11.15TIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. 

Los eslud s intograles de idoneidad, (económicos y técnicos) necesarios para la evaluación de las 
propuesta serán analizados y avisados por el comité &valuador designado por el Gerente 
General, en las lechas indicadas ell el cronograma del proceso de selección. 

El comité °valuador de La Beneficencia, podrá solicitar por escrito dentro de este término de 
evaluacié las aclaraciones y explicaciones sobre puntos dudosos en las propuestas que se 
estimen i dispensables para la adjudicación, sin que, por ello pueda el proponente adicionaz 
modificar, completar o mejorar las condiciones o características de su propuesta, dando 
aplicabilid d eso st, a las disposiciones contractuales vigentes. 

8.2 REQUISITOS HABILMINTES 

Serán objeto de vedficeción de cumplimiento comorequisilosliabibtantss para la participaciénen el 
procesa d selección sin asignación de punteje. 

25 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA. 

El proponente deberá anexar a su propuesta y subirlos a la Plata a del Secop hilos siguientes 
documentos 

2.5.1. Documentos PrieficaS: 

25.15. Gane de presentación de la propuesta, firmada por el proponente, por el RepreSententa 
Legal si es persona juddice o por el representante del consorcio o unión temporal O por el 
apoderado debidamente constituido, quien debe estar facultado para participar en EL PROCESO y 
suscribirel Convenio que se de irve de ella, en este caso deberá adjuntar el poder correspondiente. 
La cada deberá dilgenciaise de conformidad con el anexo N 1. 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presonlada la declaración jUraMenlacla 
por pede del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o 

atibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el norma 
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desanello del contra/o, así corno el origen licito de los recursos destinados lar° lo o e la 
ejecución del contrato 

2.5.1.2. CertificadoDeExistencia y Representación Legal. 

Los proponentes personas jurídicas deberán apodar el certificado de existencia y representación 
legal, donde acredite que la duración de la persona juddta no es inferior al plazo de ejecución del 
Convenio y un (I) año más y, que tiene capacidad para desarrollar el objeto del Convenio 
resultante del presente proceso de selección. 

La entidad sin ánimo de lucro deben, estar cOnsRuide con por lo menos 10 anos de antelación a la 
fecha de cierre del proceso y anexar ceithcado idóneo expedido por Entidad competente que 
acredite su existencia. 

El Codificado de Existencia y Representación Legal debe !ROER Sido expedido por la Entidad 
competente expedido con anterioridad no mayor de dos (2) meses al oigan del proceso 
competitivo En caso de pmrrogarse el cierre prevalec.erá la primera fecha. 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales. se  debe presentar el Certificado de Existencia y 
Representación legal de cada uno de los miembros integrantes, al Menos une de los miembros de 
la Unión Temporal o del COnsorcb debe cumplir con los requisitos establecidos en los párrafos 
anteriores. 

2.5.1.3. Autorlzaclan para presentar propuesra ycontratar (Para personasJur/dices) 

Si del contenido del certificado de existencia y representación legal O del documento que lo 
reemplace se desprende que e/ representante legal o apoderado no llene facultades amplias y 
suficientes pana presentar la propuesta y contratar, deberá adjuntar el acta de la junta do socios o 
asamblea de accionistas, junta directiva u otro documento donde •conste expresamente la 
autorización del órgano competente de la sociedad. En ningún caso la autorización podrá ser 
posterior a la fecha de presentación de la propuesta. 

2.5.1.4. Garantía de seriedad  dala propuesta 

El proponente deberá incluir en la propuesta una varenga a favor de la BENEFICENCIA DE 
CUNDINAMARCA que ampare la seriedad de su oferta, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10%) del presupuesto oficial deja Institución para la cual propone En el evento de prepOnerpara 
vallas Instituciones el valor será del 10% de cado uno de los presupuestos oficiaba. Esta póliza 
deberá tener una vigencia de das (2,1 meses contados a partrrde la lecha del cierna del proceso de 
selección. expedida por una entidad bancaria ó por tina compañía de seguros legalmente 
autorizada para funcionar en Colombia. 

En caso de prorrogase la fecha para la presentaos-0n de ofertas. la  vigencia de esta Garantía 
deberá ser ampliada de conformidad con lo requerido par la BENEFICENCIA DE 
CUNDINAMARGA La garanlla debe ser tomada a nombre' de la persona junkka proponente, con 
la razón social que figure en el codificado de existencia y representación legal expedido por 
Entidad competente, sin utilizar sigla, a no ser que en dicha certificado se establezca que la firma 
podrá identificarse con sigla. Cuando se trate de oferta conjunta, deberá tomase la garantia a 
nombre de lodos y Cada uno de los integrantes, teniendo en cuenta lo anteriormente señalado. 

°rumie se le hará efectiva la Garantía de Seriedad de la Propuesta, en los siguientes l 
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evento 

Cuand solicite el retiro de su prepuesta después de entregada ésta y ya se haya venado el 
WEIN para la presentación de las mismas, salvo en el case de inhabilidad o inceMpalibilidad 
sobrev lentes debrdamente comprobados. 

Ganad no amplla le vigencia de la garantía de seriedad do la ohrta, en el evento en que el plazo 
inicial ara la adjudicación o para la firma del Convenlo sea prorrogado 

Cuand resulte favorecido con N adjUdicación y no suscnba el convenio sin justa causa. 

Cuand no presente la garantla de cumplimiento exigida para el ConvemS 

En los eventos anteriOreS, se entenderá que el proponente perdió el intenhs de participar en el 
preces competitivo o de ejecutar el Convenio resultante. 

2.5.15. Documento para acreditar la conformación del Consorcio o Unión Temporal. 

Tratándose de propuesta conjunta, el proponente deberá adjuntar a la propuesta el documento de 
conformación del Consorcio o Unión Temporal, debidamente dingenciado para cada caso en 
particular, de conformidad con el parágrafo lo. del articulo ha de la Ley 80 de 1593 y con el lleno 

Ve los requisitos exigidos en los presentes PLIEGO DE CONDICIONES. 

En dicho documento debe constar per lo menos lo sigurente: 

Los proponentes deberán indicar, si su participación es a título de consorcio o de unión temporal, 
señalando los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su eNcución, los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de le BENEFICENCIA DE 
CUNDINAMARCA. 

Los Integrantes del consorcio o unión temporal, deben señalar las reglas básicas que regulan les 
relaciones en/re ellos y su responsabilidad para el caso de la unión temporal, estableciendo los 
términos y extensión (Actividades . y Porcentaje) de la participación en la propuesta y en NI 
ejecución para cada uno de los integrantes 

Se deberá designar un representante del consorcio o dele unión temporal, el cual no podrá ser 
reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que la conforman. 

La duración del Consorcio o de N Unión Temporal deberá cubrir el plazo del Convenio y un (N año 

Ningún integrante del conSorclo o de la unión temporal. pOdrá formar parte de otros proponentes 
que particrpen en al proceso ni foinuiler propuesto independiente.  

(Dará lugar al reclino de 1 propuesta la no prosenlación del documente do sonstituCión del 
consorcio o de la unión temporal) 

La sumatona del parcenlaja de participación de Consorcios o Llorones Temporales no podrá SW 
Odorante al 700% 
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2.5.1.5.1 Cédula de ciudadanía "'proponente. 

En caso de personas juddicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante 
legal yen ei evento de consorcio, unión (m'operal o promesa de Sociedad futura, Copia de is cédula 
de ciudadanía del representante legal del mismo y del representante legal o persona natural de 
cada uno de los Integrantes que lo conforman, 

25.1.6. Compromiso Antieorrupción (Anexo N 3) 

El proponente apoyará le acción del Estado Colombiano. para fortalecer la transparencia y la 
responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir explIcitemente los smuientes 
compromisos, sin peduicie de su obligación de cumplir la ley colombiana: 

1. El proponente se compromete a no ofrecer n1 dar sobamos. n1 ninguna arra forma de 
halago, a ningún gemidor publico o contratista del Estado durante el proceso de selección ni 
durante M ejecución del Convenio. Este compromiso Implica abstenerse de hacerlo a través de sus 
en/pleadas o de terceras personas. 

El proponente se compromete formalmente a impartir Instrucciones a todos sus empleados 
y agentes y a cualesquiera &ros representantes suyos exigiéndoles el cumplimento en todo 
Momento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente da aquellas que rigen el 
proceso de selección y el Convenio que de ella se derive. 

El proponente se compromete formalmente a no realizar acuerdos con otros proponentes u 
otro tipo de actos o conductas pare manipular el trámite del proceso de selección. 

Si se comprobare el incumplimiento de las anteriores compromisos por parte del proponente, sus 
representantes o sus empleados o agentes, durante el proceso de selección, se resbalará la 
propuesta sin perjuicio de hacer efectiva la Garantía do Seriedad de la orada. Si el incumplimiento 
se produce con posterioridad a la adjudicación del Convenio y antes de su perfeccionamiento, se 
entenderá que el adjudica/ad° ha renunciado al mismo, haciéndose afectiva la gamntla de 
seriedad de le atado Si el hecho se produce después de perfeccionado el Convenio, dará lugar 
la declaratoria da caducidad. 

Lo anterior sin perjuicio de denunciar el hecho ante las autoridades judiciales competentes pera su 
investigación y sanción penal. en el caso de que el incumplimiento pueda configurar delito a la luz 
de la Ley Penal Colombiana y de las demás accionas legisles a que haya lugar. El Compromiso 
que asume el pmponente, deberé constar en documento escrito filmado por su representante legal 
(Anexo El°  M. La firma del documento implica que el ompOnente asume el cOrnmernMO bajo la 
gravedad del juramento. 

25.1.7. Acreditación de cumplimiento del articule 50 de la ley 789 de 2002 (Anexe N'O) 

Con el objeto de dar cumplimiento al articulo 50 de la Ley 789 de •2002, el proponente deberá 
acreditar al presentar la pasmes:E el cumplimiento durante los seis (6) meses anteriores a dicha 
presentación, de sus obligaciones con los Sistemas de salud. riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instifulo colombiano da Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA en caso que por ley este obligado a ello. Dicha 
acreditación se hará mediante certilicacEn, de conformidad con el formato del Anexo EE 4. suscrita 
por el Revisor Fiscal y/0 por el Representante legal si de acuerdo con las normas Netas no está 

JL4o  a tener revisor fiscal La Beneficencia de Cundlnarnarca se reserva vi derecho a verificar 
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la veracidad de la Información contenida en la ce:timando 

2.5.12. Certificación Responsables Fiscales 

El oferente debe adhinter la certificación vigente al momento del cierre expedida por le Contraloría 
Genera/ de la República en le que conste que no se encuentra relacionado en el Boleen de 
Responsables Fiscales. 

Si M orada es presentada por un consorcio o unión temporal cada uno de sus miembros deberá 
presentar de manera independiente la anteitor cedlliceción 

En el evento en que la certficanón requerida no se anexe con la propuesta, el proponente deberá 
allegaría dentro del término establecido para tal lin por /a Beneficencia de Cundlnamarca. 

Cuando el PROPONENTE o uno de sus integrantes tan el evento en que el PROPONENTE sea un 
Consorcio o Unión Temporal), se encuentre inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
contraloría General de la República, dará lugar al rochezo de la propuesta 

2.12. Documentes técnicos: 

El proponente deberá presentar el formulario de inscripción para habilitación como prestador de 
servicios de Salud con objeto social diferente o estar inscrito como prestador de servimos de salud 
de Cundlnamarcai para el C B.A. SAN REDRO OLA VER. estar inscrito en Secretaría de Salud del 
Distrito. 

Documento do excedencia, documentos donde la firma acredite une ceperiencia mlnime de DIEZ 
(10) egos en la prestación de servimos sociales do protección Institucionalizados a población adulta 
mayor con o En discapacidad mental El proponente que no cumpla con éste requisito, la 
propuesta no le será evaluada por cuanto no cumple con éste requisito hahifirtente En caso de 
presentarse en Unión Temporal o Consorcio, al menos uno de los Integrantes debe cumplir la 
expedoncia exigida 

La experiencia en Convenios se tendrá en cuenta, siempre y cuando las temples no sean 
coinmdentes, teniendo en cuenta que pudieran ser de tiempo pardal, con entidades ~ten o 
privadas. 

La acreditación de esta experiencia se hará a laves de los siguientes documentos. Codificadas de 
experiencia, con cumplimiento a satisfacción y la siguiente información' 

Nombre o razón social, NIT, dirección y te1é10node M empresa contratante. 
Nombro del Asedado 
Objeto del Convenio. 
Plazo de/ Convenio, indicando fechas de iniciación y terminación incluyendo adiciones. 
Valor total del Convenio incluyendo ediciones 

1.15` 
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ENTIENDASE POR INSTITUCIONALIZADO LA ATENCIÓN 24 HORAS, 7 DiAS A LA SEMANA. 

Anexo 2 do de relacione todo el personal profesional (cargos) exigido por el presente pliego con 
las caracted ticas solicitadas. Se solicita anexar la hoja de vida y carta donde manifieste intención 
de trabajo. Los cargos que se relacionan son de obligatorio COMPliraient0 

1.52. Documenlos Financieros: 

2.5.3.1. ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Pera !evaluar la situación Pnanciera, el proponente deberá presentar los siguientes estados 
financieros basaos Balance General con code 31 de diciembre del 2020. Estado de Resultados. 
Estado de Flujo de Efedivo y las Notas a los Estados Financieros Dictaminados. 

Los Estados financieros deben venir filmados por el Representante Legal, el Contador y el Revisor 
Fiscal en los casos que legalmente 5B requiera, acampanados con fotocopio de M tarjeta 
profesional expedida por la Junta Central de Contadores. con la correspondiente certificación de 
vigencia de la inscripción del Contador Público y del Revisor Fiscal gua firmen los Estados 
Financieros. Mamás. se deberá allegar la certifiCación sobre antecedentes que expide fa Junta 
Central de Contadores. 

En los Estados FilnifIVIBMs. en sus notas o APOYOS, deberá aparecer claramente le información 
que permita determinar el patnmonb y calcular los indicadores de razón corriente, endeudamiento 
y capital de trabaja En caso de presentarse en unión temporal o consorcio. cada uno de sus 
integrantes deber allegar los estados financieros antes referidos. 

2.5.3.2. CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES DEL CONTADOR Y DEL REVISOR 
FISCAL 

Los certificados de inscripción y antecedentes cllsciplineos expedidos por la Junio Central de 
Contadores, del Contador Público y del Revisor Fiscal, que firmen kis estático financieros, deben 
venir con lecha de expedición no suponer 0.3 metes a la fecha de Cleffe de la presente licitación 
pública. 

2.5.3.3. VERIFICACIÓN FINANCIERA 

La Verificación de los documentos de contenido financiero consistirá en determinarel cumplimiento 
de las condiciones establecidas en los presentes pliegos de condiciones 

La capacidad financiera del proponente será determinada con bese en los indicadores de LiguideZ, 
nivel de Endeudamiento y capital de trabajo, calculados con base en bs datos consignados en el 
balance financiero con corte 31 de diciembre de 2020. 

Este factor, corno se ole antes, Pene el carácter de clasificatorio, esto es, no cia lugar e pontaje. 
pero habilita la propuesta pare ati evaluación del aspecto técnico. Se considerarán admisibles para 
la fase de ca fificación si los indicadoras cumplen con las siguientes COIldiCiOnal: 

'1211 

I II 



CAPITAL DE TRABAJO Igual o mayor a quince por ciento (15%) del Presupuesto 
Oficial 

FACTOR 

1  LIQUIDEZ 

 

Mínimos 

Mayor el 2 

 

  

     

val o menor al 40 
Apodar certificado de cuenta Bancaria con feo a de 
expedición no mayor a 10 ditas hábiles y con minium el monto 
total del apode que se propone. 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 
CONTAR CON LOS RECURSO 
EN CUENTA 

CARTA DECOMPROM Carla de compromiso. manifestando que puede sufragar los 
gastos de dos (2) meses de operación del Centro de 
Protección, para lo cual el proponente deberá aportar Carta 
de Compromiso en donde se obliga a garantizar la adecuada i  

orinal °l'acucien del Convenio en minino dos (2) meses I 

,•• 
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Dichos indicadorea se analizarán olio ndo las siguientes fórmulas 

LIQUIDEZ 

Co,, este indicador podremos determinar la capacidad que tiene al proponente de convertir sus 
or e d p atender sus obligaciones de codo plazo Sr el proponente no alcanza a 

superare! nivel mínimo de liquidez establecido en el presente Pi/ego de Condicognes le oferte será 
NO CUMPLE 

Siendo la formula nnanciera la 61qt:denle. 

Liquidez = (Activo Corriente (0 %sha) comente) 
El nivel de liquidez debe ser mayor o igual a ZO (dos coma cero). 

ENDEUDAMIENTO 

Esta Indice permite determinar el nivel de autonomía finanCiem. Cuando el Indice es elevado indice 
que la empresa depende mucho de sus acreedores y que dispone de Una limitada capacidad de 
endeudamiento,-  por el centran° un Indice bajo representa un elevado grado de independencia de 
la empresa frente a sus acreedores.. 

Siendo la I °anula financiera la siguiente: 

Endeudamiento = (PASIVO Total/ Activo Total) 
El nivel de endeudamiento sed Igual o menor a140%:  

Sr el proponente sobrepasa el nivel de endeudamiento máximo establecido en el presente Pliego 
de Condiciones la oferta sera NO CUMPLE 

Para el ceso de consorobs o uniones temporales, se calculará el indice de endeudamiento con 
bese en el promedio ponderado del Pasivo Total y del Activo Total de los alados Financieros 

dos a al de diciembre de 2020 de los miembros del consorcio o deja unión temporal 

sea, aassestratta idited amo 

cae O o enema maiC3Got 
efironnoWildulanlaW 

O 



2 BENEFICENCIA 
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ÍNDICE DE CAPITAL DE TRABAJO 

Refleja la capacidad financiera que tiene el proponente pais responder en el COft0  Pian/ Par las 
obligaciones cOntreides, mostrando su independencia finen era frente a los recursos financieros 
entregados por el proceso de cobra/ación. 

El capital de trabajo expresado en términos del salado mínimo mensual vigente debe ser por b 
menos el 15% del presupuesto acial expresado en términos de salado minen° mensual legal 
vigente de las zonas a las cuales se está ofertando, parlo cual, el indice de capital de trabajo debe 
ser igual o mayor e quince por SIPIO (15%). 

Si el proponente no supera el nivel del Indrce de capital de trabajo mínimo establecido en el 
Presente Pliega de Condiciones la oferta será NO CUMPLE 

El Indice de capta, de trebejo en SMML V del oferente es aquel que figura en de los datos 
establecidos en los estados financieros dividido en el salarlo mínimo mensual vigente de P lecha 
de corte de la información financiera. y el SMMLV del presupuesto es el establecido para el ano 
2020. 

> CASOS DE APLICACIÓN PARA EVAWACION DE CAPITAL DE TRABAJO 

1. FORMULA APLICABLE PARA PROPUESTA A UNA INSLITUCION Y UN SOLO OFERENTE: 
(NO CONSORCIO NI UNION TEMPORAL) 

CT=AC-PCP al establecido poreentro (POR) 

El Capital de trebejo en este caso es el definido en cada insfituabp como se indica el; la tabla 
denominada PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO 

t. FORMULA APLICABLE PARA PROPUESTA A UNA INSTTLICION POR PARTE DE UNA 
UNION TEMPORAL O CONSORCIO 

En este caso, el capibi de :rebajo es el resellado de la sumaloda del calculado para cada uno de 
sus componentes, debiendo Cumplir Con la Siguiente leneulaI 

CT (CTp1+ Cip2 i-CTpn)1 al establecido según beefra (POR) 

CTP In Capital de Trabajo del Componente 1 de la Unión Temporal ó connota OTO= Capital de 
Trabajo del Componente 2 de le Unión TOMPOIBI o Consorcio, Cipn= Capitel de Trebejo del 
Componente n de la Unión TeMPOMI o Consorcio. 

Esta requerimiento se consolida en la tabla denominada PRESUPUESTOS OFICIALES, que se 
Muestra antes. 

3. FORMULA APLICABLE EN PROPUESTAS PARA MAS DE UNA INSTITUCION POR PARTE 
______OFERENTE (NO CONSORCIO NI UNION TEMPORAL): 

C
a
fe 1 - 

iltn1 CUNDINANA  

Nue Proprna  
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4 En caso de presenlarse bajo Unión temporal o Consorcio, basta con que auno do los 
miembros cumpla con los Indicadores Financieros solicitados. 

tsn't 
1/1 

I y II "I 1.1.1 74i I I I Ift 
0( di.] r O i-flinciiirrarciGrb 

wopg..fiinimar i-zinarr Ca ro II 

4- s BENEFICENCIA  
• DE CUNDIMAMARCA 

Fómiula Aplicable' 

CreAC-PC .2 al establecido según centro (PO" 

En el caso de que algún proponente no consorcio ni unión temporal presente propuesta para más •23 
de una Instrtución la ova:naden del Capital de Trabajo se hará teniendo en cuenta el Siguiente . 
procedimiento' 

Se vanileara el capital do trabajo en los estados Financieros do la propuesta. 
2 Se hará la sumatona de les cantidades requeridas para financiar la operación de las 
Instituciones de la Entidad. según se ha establecido por cada centro. como se indita en la tabla 
denominada PRESUPUESTOS OFICIALES y el solicitado para los Contratos en ejecución, al 
momento del cierre de la presente Evitación 
3 Se tomará la surnatorla del capital de trabajo ofrecido por el proponente para la operación 
de In(s) Institudon(es) y se comparará con el capital de trabajo requeddm de conformidad con la 
tabla mencionada en el len antenbE la cual se trascribe, más el solicitado para les contratos en 
ejecución. al  momento del cierre de la presente licifaciófL 

4 OFERTA PARA DOS O MAS INSTIMICIOIVES POR PARTE DE UNA UNION 
TEMPORAL O 
CONSORCIO: 

Fórmula aplicable: 

CT (CTple Cip2 4 +CDen)2 establecido Según centro(POIN) 

Oriol e Capital de Trabajo del Componente 1de la Unión Temporal o consorcio, Crp2a 
Capital de Trabajo del Componente 2 de la Unión Temporal o Consorcio, Crpne Capital 
de Trabajo del Componente n de la Unefn Temporal o Consorcio. 

En el caso de que alguna Unión Temporal o Consorcio presente propuesta para más de un Centro 
Asistencial la evaluación del Capital de Traba» se hará de acuerdo con el siguiente procedimiento. 

1 Se verificará el capital de trabajo en los estados financieros de las propuestas.  

2 Se hará la eurnalona de las Cantidades requeridas pare finando, la operación de las 
insbluciones de la Entidad de acuerdo al capital de trabajo establecido según centro, corno se 
indica en la tabla denominada PRESUPUESTOS OFICIALES y el solicitado para los Con/ratas en 
ejecución. al momento del cierre de la presente licitación. 

3 Se tomará la Surnaton'a del capital de trabajo ofrecido por el proponente para la Operación 
de la(s)Institución(es) Y  se comparará con el capital de MODO requerido, de conformidad con la 
tabla mencionada en el dem anterior. la cual se trascribe, más el Solicitado para los Contratos en 
ejecución, al momento del cisne del presente preces° .competittvo. 
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10 CRITERIOS DE EVALUACION 

41. CIERRE Da PLAZO DEL PROCESO— 

bel cierre del proceso se levanta un acta, en la cual se relacionará el nombre de los proponentes.  
la  garantla de sededad do la propuesta. 

La Beneficencia no será responsable por no abrir, o abrir prematuramente los sobres 
inconecramente dirigidas o sin la idenibbación adecuad dado que la presentación y apertura de 
las propuestas es regulada por la Plataforma del Sesop 

A pedir de la fecha y hora de cierre del plazo para presentar /a propuesta los proponentes no 
podrán retiran adicionar o corregrr sus propuestas. 

HABILITACION Y CALIFICA CLON DE LAS PROPUESTAS 

REQUISITOS HARAJTANTES 

1, JUWDICA Habilite 

FIMNCIE4 Habilita 

Habilita kXItRIENCIA DE LA FIRMA PROPONENTE 

43 FACTORES DE CAUFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La ~Malogre que se utilizará para califican consiste on asign r a cada propuesta q e c 
re.guisrlos habilltentes, un puntaje rarierimo de ciento !diez (110) untos, con tase en los 
Criterios.- 

FACTORES DE CALIFICACIÓN PUN TAJE MÁXIMO 

EVALUACION DE LA CALIDAD 0PUNTOS 

11 EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO 00 PUNTOS 

EVALUACION ECONOMICA 10 PUNTOS 

TOTAL DEL PUNTAJE 110 PUNTOS 

Scdt 1.Ro rry) 
111115,1•'.04.41 I`j I 1 9  111 1 I' 

0/Cullairklirarca5,± O a turininaTtercaGcc 

SLCER2Sa22t 03-3GLER250232 



RANGOS PONTAJE 
De 1 año 1 Ola a 3 años 2 
De 3 años 1 dla a 4 ellos 4 

Más da 4 años 6 

.4 g. BENEFICENCIA 
11> DE CUNDINAMARCA 

4.3.1 Evaluación da la calidad: 

4.3.1.1 EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO 60 PUNTOS 
Los canDos sobre lbs cuales so requiere que el asociado acredite la experiencia son: 

EXPERIENCIA DEL DIRECTOR en administración o coordinación de programas que presten 
sendcicts sociales a población adulta mayor   12 puntos. 

Le experiencia del director puede ser en cargos simultáneos, siempre y cuando los tiempos no 
sean coincidentes teniendo en cuenta que pudieran ser de tiempo perora:. 

RANGOS PM/ TAJE  
De 2 años 1 Ola a 4 a 
De 4 años 1 dm a 8 

Más de 6 años 12 
PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR LA EXPERIENCIA DEL DIRECTOR: 

422.1.2. EXPERIENCIA DE PROFESIONALES en el desempeño de sus Lunch:ces profesionales, 
en programas que presten servicios septetos a población adulta 
mayor 36 puntos. 

La expedoncra puede ser en cargas simultáneos siempre y cuando los tiempos no Sean 
coincidentes. teniendo en cuenta quo pudieran ser de tiempo parcial. 

PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR LA EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES: 

PSICOLOGO 

TRABAJADOR SOCIA 

RANGOS PUNTAJE 
Del año 1 d(a a 3 años 
De 3 años1 die a 4 anos 4 

Más do 4 anos• 6 

EDUCADOR FISICO O TERAPEUTA OCUPACIONAL 

RANGOS  
De 1 ano 1 dl a a 3 afros  
De 3 años 1 día a 4 años 
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MáS de 4 ellos 6 

JEFE DE ENFERMERA, 

RANGOS PUITTAJE 
Del año 1 die a 3 anos 

De 3 anos /a a 4 años 
Más de 4 anos 6  

IERAPEUTA FISICO 
RANGOS PONTAJE 

Del alio 1 día a 3 MOS 
De 3 anos 1 día a 4 años 

Más de 4 atlas 6 
INJTRICIONISTA 

RANGOS PUNTAJE 
De I año 1 die a 3 anos 
De 3 años I dia a A años 4 

Más de 4 ellas 

En caso de que exista más de un profesional de la Mama área en la institución, la cati acedan 
esteré dada por el promedio de su experiencia. 

NOTA: Para OefilfiCar la expedencia del direclor y loa profesionales se deberá anexar las 
siguienGs documentos: 

-Hola de Vida 
-Certrficaciones Académicas 
-En caso de contar dentro de /a experiencia laboral can el Ampo do una prédica. deberá anexar 

codificado con fecha de terminación de meladas de la respectiva entidad educatrva. 
-Certificaciones laborales que contengan.' Nombre o razón social de la entidad o empresa fecha 

de IngreS0 y retire (dia, mes, año), especificación del cargo y funciones. 

422.2 PERSONAL ADICIONAL 12 PUNTOS 

La Oferta deberá presentar de conformidad con el perfil epidemiológico del Centro Bienestar que 
garantice calidad en la prestación del secan de protección. personal proleSional y auxiliar 
adicional, est.  

El procedimiento para calificar este personal adicional. será. 

--- ------. 
PERSONAL PONTAJE 

1 Psicólogo Social o Educador Físico (Medio lié ) e 
1 Auxiliar Terapia Física (liempo Cano/loa 
TOTAL .2 

 

Sale Adminazaina  

OturichromarcaGoo O :g.o unclinamakaGor 

   



PERSONAL PU TAJE 
1 Duector Administrativo (Medro tiempo)  
1 Auxiliar Terapia Eses (iempó Completo) 
TOTAL 12 

Por lo anterior, la cooperación se tendrá en cuente or el tole( del valor del convenio, según el 
de costos El p vnenre quo presente un aporte inferior al mínimo exigida es decir el 8 

Sede Admw.lisalha t a PI 

O irolliaira caGnb O o Cuivii iamivcaGob 
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A......"..  
PERSONAL PONTAJE 

1 Director Administrativa (Medio Tiempo) 6 
1 Auxiliar Terapia Física (Mempo C01166010) 6 
TOTAL 12 

C.B.A. SAN JOSE: 

PERSONAL PUNTAJE 
1 Educador Físico o Proleskmal en Cultura Física; 6 Deporte y Recreación (Medio T m ) 
1 Auxiliar de Terapia Física (lempc Complete) 6 
TOTAL 12 

..... ......_. 
puivrAS PERSONAL 

1 Director AdminIstrallvo (Medio Tiempo) 
1 AUXJ liar Terapia Gama al (lempo Com to 6 
TOTAL /2 

Quien no ofrezca personal adicional, obtendrá O puntaiM 

4.2.2 EVALUACIÓN ECONÓMICA:  

 

Máximo 50 puntos 

 

La evaluación económica de las ofertas que cumplan con los reqUISPOS habilltantes se hará La 
eValuación económica de las ofensa que cumplan con los requisitos ha A/Mantos se hará sobro un 
máximo do 50 puntos con base en el valor de la orada para la prestación del servicio, de 
confornEdad con los siguientes rangos y teniendo en (menta que la propuesta Minina que se 
puede presentar es sobre el a% del presupuesto oficial, cumpliendo todos los requisitos técnicos y 
prolesionaMs establecidas. 

La prepuesta de cooperación presentada por el Asociado, será aplicada durante la ejecución del 
Convenro exclusivamente en los rubros, ítem y valones máximos que se establecen en el Cuadro 
resumen mensual de costos y en dios de atención a los usuarios incluyendo todos los  Costos y 
servicios. 
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y que no cumpla las condkiones establecidas poda En f ded y antes referidas. se  tendrá como NO 
CUMPLE: 

Por lo anterior, la cooperación se tendrá en cuenta po el total del y br del Donvenfo, segOn el 
resumen de costos. El proponente que presente un aporte Inferior al ml lmo exigido es alear el 8%. 
y que no cumpla las condiciones establecidas por la Enlatad y antes re ondas, se tendrá como NO 
CUMPLE Los apodes deberán corresponder a los rangos establecidos en N siguiente cuadro. Si 
algún cooperante, aporta un valor que no este Nado e estos paróme ros, la callficacbn a tomar 
sena la int-olor callarcación Inmediata. 

RANGO EIE APORTE CALIFICALSOS 

el UPUESTO OFICIAL 10 PUNTOS 

IC I PUNTOS del FRESUEUESLOOFICIAL 

B2% es,  Aporto del empaves:e del PRESUPUESTO OPICIAL 102 PUNTOS 

82% de I Apode del cooperaste del PRESUPUESTO OFICIAL WtPUNTOS 

54% del ASPES *I sosperante dar PRESUPUcSTO OFIDAL ¡04 PUNTOS 

55% deMparledelcommEnfedei PRESUPUESTO OFICIAL ICI SPUNTOS 

56% derA ftaOaitoerafl dar PPssuPucsTO.OFIoqr ¡0.5 PUNTOS 

57% deIAoffedetcoerumeder PRESUPUESTO OFICIAL 1 puNTOS 

55% CR Aporte de I epopersAte as PRESUPUESTO OFICIAL 10 E PUMEOS 

del PRESUPUESTO OFICIAL las PUNTOS 

I DPVNTOS • 

SI PRESUPUESTO OFICIAL II I PUNTOS 

SL21S ME PRESUPUESTO COMAL 

9.5% EISZAFaCeSslalepanyAte del PRESUPUESTO OFICIAL 113PENIOS 

94% del Ap Ele d&coTnrledS PRESUPUESTO OFICIAL 114 PUNTOS 

Sed Ad:Tont/nom IIIE el II
II- 

atundommoDED) O ECurorommoo;jkl 
diriFM111'Fa .11t1 
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45% del ADOIIC %I cooperanle o% PRESUPUESTO OFICIAL 11 &PUNTOS 

4 6% de/ Ar5116%%1 cOoperen% 1/5/ PRESUPUESTO OFICIAL 17.6 PUNTOS 

.9.7% %%pone anioperanle del PRESUPUESTO•OFILIAL 

F e% del 44e de/ rooperan15419/ PRESUPUESTO OFICIAL lIS UNTOS 

fl$ SI Apode eranne del PRFSUPUESTQ OFICIAL 71 9 PUNTOS 

11404 del 1144 del anoperenle 41 PRESUPUESTO OFICIAL 12 PUNTOS 

sIApoedelçcéraá,t PRESUPUESTO CECIAL 121 PUNTOS 

I021 REY Anote 411404131441 PRESUPUESTO OFICIAL lEe PUNTOS 

Porte del coopera PRESUPUESTO OFICIAL /2 3 PUNTOS 

104% t'A/Me de/ coopera r%del PRESUPUESTO OUCIAL 129 PUNTOS 

10.5% 4144e de/ evoperenN del PRESUPUESTO OFICIAL 

10.5% del Apane 4 cspa,s del PRESUPUESTO OFICIAL /2 64994505 

W 7.% del Apple 351 c007etanIe del PRESUPUESTO OFICIAL 12 ;PUNTOS 

10% del Reane delsoopeome del PRESUPUESTO OFICIAL 12.3 PUNTOS 

1G 9% del Apune 5% 659469999 del PRESUPUESTO OFICIAL 12.2 PUNTOS 

1 r 4% del APOne C1.91 033PVEIÉE del PRESUPUESTO OFICIAL n PUNTOS 

11.1% del Apana*&e,pe,nedel P&IPUESTO0FICIAL 131 PUNTOS 

11.2% uta apode U,/ (Aupar .1% PRESUPUESTO OH AL N 

113% pefApórla del c5ppée9519 del PRESUPUESTO OFICIAL 13.3 %%enes 

11 41 del ADORE del caopasela 41 PRESUPUESTO OFICIAL 134 PUNTOS 

019 55499rnarcaGob aCtudzamauaGob 

Sale 
pl
AcinnmArebva 161% 251519611.111Pindki 
; 111:21 -Aldium74Q 1114/15 

I 94  60,915 / 
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Ir 5% 0% Aporl e 91 e 00309-Ante del PRESUPUESTO OR %Al 5 RULDJUS 

1.7% 

deftçn del PRESUPUESTO c-;c4L ¡ 2.& PUNTOS  

del del 0E9E~ del PRESUPUESTO OFICIAL 137 PUNTOS 

Ir.9% III 1111218 del cospe Is sts es PRESUPUESTO OFICIAL Ii.aPUNtOS 

11 11% %%Aporte del cooperan% 091 PRESUPUESTO OFICIAL 13 9R/211628 

1300% %IAEA* do/ Anoparanle del PRESUPUESTO 02O1AL 14 P22110S 

22.2% SI Mane del cosperanre del PRESUPUESTO OFICIAL 14A PUNTOS 

12.2% O .Warle clelcooperOn% riel PREsuPuesio OFICIAL 14 minrr os 

12.5%.del Ap 09 del cdopeeaM de? PRESUPUESTO01 ,0AL 03 PUNTOS 

12 6% del Aporte der000ennle del PRESUPUESTO OREJA!. 144 PUNTOS 

le ex del Apele es cooperen/ede? PRESUPUESTO OFICIAL 74.5 PUNTOS 

125% Sr Apoda 221 anaperanle del 11/622262/ESTO OFICIAL 244 PUNTOS 

12.7% del Apple del %operarle del PRESUPUEST a OFICIAL 11 7 PUNTOS 

125% de? .122rte delcooperarae del PRESUPUESTO OFICIAL 14 8 PUNTOS 

22.9% de: 1400 del 93 anis do PRESU TO OFICIAL 14 9 PUNTOS 

1300% crei Apare delGoippatanla del PRESUPUESTO OROS% 15 PUNTOS 

15 2% de/ ~kr tlartnaperanle del PRESUPUESTO OFICIAL 01 PUNTOS 

02% es Apene del cooperan/e se? PRESUPUESTO OFICIAL 2 PUNTOS  

In% del  EA111° daTceanMSr PRESUPUESTO OFICIAL 153PLIATOS 

134% del Apene UEI 90pErarle EP PRESUPUESTO OFICIAL 154 n'Arras 

Seer.  it 

i. 
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135% del Aporte del =aperada del PRESUPUESTO OFICIAL 55 PLINTOS 

/3 6% del Apode del cause, ante del PRESUPUESTO OFICIAL 15.6 PUNTOS 

13.7% del Apane el& =pararle del PRESUPUESTO OFICIAL 157 PONTOS 

ha PUNTOS 

15 S% del Apode deNcooperania Si PRSSUPUESTO OFICIAL 159 PUNTOS 

TOS 5/ 17 9 Ganseaste del PR PUESTO OFICIAL 20 PUNTOS 

711% al 22 9% ApprN O& cooperanN del PESQPIJESTQ OFICIAL »PUNTOS 

24960 27S% Apode do C pnt del PRESUPUESTO OFICIAL 40 PUNTOS 

zma al 19.9% Apode do woPerae SI PRENuFLINSTO OFICIAN 59 PUNTOS 

In el anexo de propuesta económica, se deberá indicar el pareen je del aporle, el valor de 
aporte y el compromiso de cooperación. 

4.9. GASTOS, DERECHOS, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y PUBLICACIONES. 

Serán por Ctrenki del adjudicatario todos los gastos derechos, impuestos nacionales y 
Departamentales, tases, conInbudones y publicaciones que se ca son con el objeto de la 
suscripción, legalización y ejecución del Convenio. de acuerdo con las normaslegales vigentes. 

M DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS 

En desamarro de lo señalado en la Ley 1150 de 2007, y al Decreto 1082 do 2015 en el edículo 
2.2.1.1.1.6.3. Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar el Ilesgo que el Proceso de 
Contratación represenla para el cumplimiento de sus metas y objelivos, de acuerdo con los 
manuales y gulas que para el arado expida Colombia Compra Eficiente. Se procede a establecer 

tnolprt  
contratantes. Se precisa que sahro las situaciones especificamente mencionados en el presente 
numeral y como principio general, El. ASOCIADO como experto de negocio, como especialista en 
le materia y conocedor de le ley del ade. será quien asuma los Manos asociados a su actiltdad y 
los efectos económkos favorables o desfavorables de todas aquellos sucesos previsibles que se 
identifican II continuación. Asi mismo, asumirá aquellos riesgos propios de su actividad empresarial 
y de persona nalural o jurídica que tiene que cumplir con determinadas cargas y deberes frente al 
Estado y la sociedad. En consecuencia. 50110 procederán reclamaciones por Nenes O 
circunstancias imprevisibles no asignadas al asociado en la presente distribución de fresnos de la 
contratación. La Beneficencia de Condinamarce no estará obligada a efectuar reconocimiento 
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económico alguno ni a ofrecer garantía que permita eliminen prevenir o mitigar los efectos de los 
riesgos asumidos por el asociado. Sólo en el evento que se demuestre por parte del asociado 
pérdida por la ocurrencia de satacionas Imprevistas que no sean imputables a el, y se acepte tal 
situación por le enlodad, se procederá al restablecimiento del equilibrio de la ecuación económica 
del contrato. 

LA BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, entiende por RIESGO cualquier posibilidad de 
afectación con el serWcio que limite, retrase o suspenda la ejecución del convenio, o pepurfipoe en 
cualquier forma y de acuenlo con la tipificaciOn de bs des gos a usuarios. funcionarios, terceros o 
cualquier otro ser humano en su integaded y salud física y mental. El suceso que prevé el riesgo 
deberá tener relación directa con /a SECCl/Cfón del convenio para que sea asumido corno un riesgo 
del actual proceso de contratación. Para LA BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA los riesgos 
del actual proceso de contratación se clasificarán según su procedencia y momento, sin tener en 
MOR las causas y las áreas que llegue a afectar, toda vez guata!  daño será siempre dentro de la 

ejecución del convenio. 
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GARAPMAS DEL CONTRATO 

El asociado se obliga a constituir en una compañia de seguros legalmente establecida en 
Colombia. cuya paliza matriz este apretada por la Superintendencia 13 E n[8 i garantía única de 
cumplimiento, con los siguientes amparos - 

a) Cumplimiento: equivalente al veinte por creído (20%) del valor del aporte de la entidad, con 
vigencia igual a la del Convenio y Omito (4)meses más contados a paulo-de su perfeccionamiento. 

b) dflrid 14 ' I 1 I - p' (2091.)P El ar e I Mi -lit, la 
un año contado a partir de la fecha de perfeccionamiento del convenio. 

Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e indemnizaciones laborales: en cuantía 
equivalente al 10% del aporte de la entidad y mis dd Oí O If9S si a elb hubiere lugar. con vigencia 

a del convenio y ires años más contados a partir del perfeccionamiento 
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d) Responsabilidad Che Ertracontractual:  En cuando equivalente a Doscientos (200) SMMLS/, 
eón vigencia igual al paso de ejecución del contrato y cuatro ¡4) meses más contados a parlirde su 
Perfeccionamiento. 
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